
⚖️ Revisiones y Visionado de Exámenes

Convocatoria Extraordinaria (Julio 2025)
Si no está conforme con la calificación obtenida, dispone de un procedimiento oficial
dividido en dos fases: la Revisión (modificación de nota) y el Visionado (consulta
física del examen).

  

�� Solicitud de Revisión
Este proceso garantiza una nueva valoración académica de sus ejercicios.

 �� ¿En qué consiste?
Un profesor especialista, distinto al que realizó la primera corrección, verificará:

  

�� Cálculo de la Calificación Final
La nota inicial puede variar de la siguiente manera:

1.  Regla General: La nueva calificación será la media aritmética de las dos
correcciones (la inicial y la de revisión).

2. Tercera Corrección: Si existe una diferencia de 2 o más puntos entre las
correcciones previas, un tribunal de dos personas realizará una tercera
corrección. La nota final será la consensuada por este tribunal.

3. Finalización: La resolución definitiva pone fin a la vía administrativa.

4. ⚠️ La nueva calificación puede ser igual, superior o inferior (bajada de nota)

Evaluación completa: Que todas las cuestiones han sido puntuadas.

Criterios oficiales: Aplicación correcta de los criterios generales y específicos.

Error material: Comprobación de que no existen fallos en la suma de puntos.
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a la calificación inicial.

  

�� Plazos y Procedimiento

CONVOCATORIA
?? PLAZO DE 
SOLICITUD

?? RESOLUCIÓN (APROX.)

Ordinaria (Junio) 12, 15 y 16 de junio 5 días hábiles tras el 
plazo

Extraordinaria (Julio) 10, 13 y 14 de julio 5 días hábiles tras el 
plazo

  

��️ Visionado de Ejercicios
Es el derecho a consultar el examen tras el proceso de revisión para verificar la
corrección.   

�� Requisitos y Plazos

  

�� Fecha y Lugar del Visionado
El acto tendrá lugar el 28 de julio de 2025 en:

Vía de solicitud: Exclusivamente online en el menú "Revisión" del portal de [
Inscripción PAU].

Notificación: Los resultados se publicarán en la misma plataforma web tras un
máximo de 5 días hábiles.

Requisito: Solo podrán solicitarlo quienes hayan pedido previamente la 
revisión de esa materia.

Vía de solicitud: Exclusivamente online en el menú "Visionado de Exámenes"
del portal de [Inscripción PAU]

Plazos de solicitud: Del 21 al 23 de julio de 2025.

Confirmación: Es obligatorio confirmar la asistencia el día 24 de julio.
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�� Normas de Obligado Cumplimiento

  

�� Ayuda Adicional

Granada: Aula Genil (CEPRUD), Calle Real de Cartuja nº 36.

Ceuta y Melilla: Campus universitarios respectivos.

Identificación: Obligatorio presentar el Pasaporte, DNI o equivalente.

Tiempo: Máximo de 20 minutos totales para todos los exámenes solicitados.

Prohibiciones: Está estrictamente prohibida la reproducción (fotos, vídeos o
copias) mediante móviles, cámaras o cualquier otro dispositivo.
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